
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  
RAD. 76001-31-10-005- 2020-00313-00 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1552 
 

Santiago de Cali, noviembre 17 de 2020 
 

Revisada la anterior demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 
propuesta a través de apoderada judicial por Walter Camacho Reyes en contra de 
Yuli Genith Cantin Estacio, no reúne los requisitos formales, toda vez que presenta 
las siguientes falencias, a saber: 

 
1. Debe aportarse copia del registro civil de nacimiento del señor Walter 

Camacho Reyes con la respectiva nota de inscripción de la sentencia de Divorcio.  
 
2. No indica la forma y las videncias que acrediten como obtuvo la 

información del correo electrónico y lugar de residencia de la demandada tal y como 
lo exige el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
     
1.- INADMITIR la solicitud de Liquidación de Sociedad Conyugal presentada 

por Walter Camacho Reyes en contra de Yuli Genith Cantin Estacio a través de 
apoderada judicial. 

 
2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 
 
3.- RECONOCER personería a la Dra. Nancy Romero Castillo, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 31.201.989 de Cali y T.P. No. 81571 del C.S.J., como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE 
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